
Quito, a 20 deagosto del 2014.

Señor

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA
VICTORIA S.A. COMREIVIC.
Ciudad.-

Demi consideración:

Por medio de la presente, medirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar

original del Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la COMPAÑÍA
COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC. (RUC 1790774058001),
que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio
Gonzalo Hidalgo González (C.C 170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del
señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicadola
nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias y nominativas

de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del causante

en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, de la

siguiente forma:

 

 

 

 

No, HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA, ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 [JULIO GONZALOHIDALGO BARAHONA 1704675733 1161

2. [FERNANDOSEBASTIAN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 522

37 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA TATI 522

4 JUAN FRANCISCO HIDALGOBARAHONA 1703613883 52
      
 

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el

usufructo vitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a la
señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge
sobreviviente del causante.

 



 

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de
nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y
Accionistas de la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de
Compañías.

Muyatentamente,

Ing, JÁlio Gonzalo Hidalgo Barahona.
CC. 11046757$-3

 



Quito, a 21 de agosto del 2014.

Señores
REGISTRO DE SOCIEDADES

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio del presente, me dirijo a Ustedes a fin de hacerles llegar una copia
certificada de la escritura pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
HEREDITARIOS,otorgado por Alejandro Eduardo Hidalgo Dania, a favor de
Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, así también adjunto al presente copia
debidamente certificada del CONTRATODE PARTICION Y
ADJUDICACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA
VICTORIA S.A. COMREIVIC, que forman parte de los bienes de la sucesión
del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (C.C. 170023230-
7), cuya posesión efectiva se encuentra ya registrada ante su despacho,sin
embargo dicha acta de posesión efectiva se encuentra debidamente
registrada ante esta cartera de estado

En virtud de los referidos documentos, la cónyuge sobreviviente y los

herederos del señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido
y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias
y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a

nombre del causante en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.
COMREIVIC,dela siguiente forma:

 

 

 

   

No. HEREDEROS. CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 1704675733 1161

2 [FERNANDO SEBASTIAN HIDALGO BARAHONA 1704675717 52

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA IATA 52

|
3 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 1703613883 | 522
 

    
 



De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el
usufructovitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a

la señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge
sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de

nacionalidad ecuatoriana.

Mucho agradeceré se sirva tomar debida nota de este particular en el registro
a vuestro cargo.

Muyatentamente,

Ing. Julio Bonzald Hidalgo Barahona.
GERENTE (GENERAL DE COMREIVIC S.A.



Í
CONTRATODEPARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL

REINA VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA COMREÍVIC., QUE FORMANPARTEDE LOS BIENES DE
LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO JULIO GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ *. >

  
En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de julio del año 2014,la Sra, Olvia Elvira Barahona
González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona,el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,la Sra.
Olvia Elvira Hidalgo Barahona, y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en sus calidades de
cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo
González, acuerdan suscribir el presente Convenio de Partición y Adjudicación de Acciones, que se
otorga al tenorsiguiente:

  

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, enla ciudad de
Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando
como. cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como
universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios
mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señorIng. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado conla Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal por ellosformada, existen 2.727
acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la Compañía Comercial Reina
Victoria S.A COMREIVIC (RUC 1790774058001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las
calidades en las que comparecen,libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la
nuda propiedad y el usufructo de 2.727 acciones de las que se encuentran registradas en la
Compañía Comercial reina Victoria S.A COMREIVIC. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo

Hidalgo González,dela siguiente forma:

 

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le
corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo
vitalicio de 2.727 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 de la Compañía Comercial
Reína Victoria S.A COMREÍVIC,;

 

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus proplos derechos, se
le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una
dela Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

 

2.3.- Al ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios derechos, y por
los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechosy acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Cuadragésimo Octavo del cantón Quito el30 de junio del año 2014,
se le adjudica la nuda propiedad de 1.161 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00
cada una de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

  
2,4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona, hija del causante, por sus propios derechos, se le
adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una
de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.; y,

2.5.-Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios décechos,
se le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $-40,00 cada
una dela Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC, =

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada, de tal modo que no tienen nada que
reclamarse por este concepto. == == 3

 

   

 



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente
partición y adjudicación de acciones a la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC, a
fin de que se proceda a su registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como
a la emisión de los correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades
competentes.

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente
contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual
firman en unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indicadas.

y

SRA. OLVIA E. BARAHONAGONZÁLEZ A ING. JUAN F. HIDALGO BARAHONA
C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

¿dé
ING.JUI ¡. HIDA BARAHONA. SRA. OLVIA E. HI ¡O BARAHONA

C.C.[1704675; C.C. 170477718-2

 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

Deconformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,
autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en los
documentos de ciudadanía que me fueron presentadosde los cuales se deja copias en el protacolo a
mi cargo y que corresponden a: JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía múmero 170467573-2, OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía 170477718-2, FERNANDO SEBASTIAN HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía múmero 170467571-7, JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía número 1703613883, OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZALEZ, con cédula de
ciudadanía número170023231-5. Quito a, trece de agosto del año dos mil catorce.- DLCR
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NOTARÍA
CUADRAGÉSIMA OCTAVA

DelDistrito Metropolitano de Quito

Dr. Pool Martínez Herrera

ESCRITURA No.: EINA:

 

COPIA: E

DE LA ESCRITURA DE:-

 

OTORGADAPOR:

A FAVOR DE:

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA:

Quito, a_'!_ de. JUN del20_-01

Aw.Johin E Kennedy Do4-14 y Pasaje Rernbrand . si'dinioal Cindado Shorpina) Telís.: 22496926 - 22490421 Quito -Ecuador  



Dr. Pool Martínez Herrera
ct,
TN

ESCRITURA NÚMERO:2014-17-01-48-P3645 PP

mo E E
E

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS

   

OTORGADA POR:

 

ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA

A FAVOR DE:

JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA

Cuantía US$ 30.000,00

Di2 copias.

E.P.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capitel de la

República del Ecuador, 1

 

y día lunes treinta (20) de

 

junio del dos mil catorce, ante mí, Doctor POOL

MARTÍNEZ HERRERA, Noterio Cuadragésimo Octevo del

/ Distrito Metropciitano de Quito, comparecer a la

celebración del presente contrato, poz una parte como

comprador y cesionerio, el Ingeniero Julio Gonzalo

   Hidalgo Barahona, ecuatoriano, casado con sepersción de
 bienes, de acuerdo a 1

 

s capitulaciones matrimoniales

celebrada con su cónyuge señora Maria Cristins Torres

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVADEL D.M. DE QUITO

 



Morla, cuya acta que se adjunta, por sus propics

derechos; Y, por otra, como vendedor y cedente, el

Ingeniero Alejandro Eduardo Hidalgo Dania, scustoriano,

casado, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

 

edad, hábiles para contrater, adquirir derechos y

 

contraer obligaciones, domiciliados en esta ciudad de

Quito. Los comparecientes son de estado civil casados,

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente capaces para ater y obligerse, a

 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me han presentado

 sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas

se agregan a la presente. Bien instruidos por mí, el

 

Notario, en el objeto y resultados de este escrituza,

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de

acuerdo a la minute que me entregan, cuyo tenor literal

y que transcriso dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

 

Registro de Escríturas Públicas a su cargo, sírvase

agregar una de la que conste la siguiente compra venta

de derechos y acciones Hereditarios, al tenor de las

 

siguientes ciéusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Otorgan

la presente escritura y contrato, por una parte, como

  

comprador y cesionaric, e Julio Gonzalo

 

Fidalgo Barahona, ecu:  =oriano, casado con separación de

Bienes, conforme al acta que se adjunta, por sus propios

derechos; y, por otra, como vendedor y cedente, el

Ingeniero Alejandro Eduardo Hidalgo Dania, ecuatoriano,

casado. SEGUNDA: ANICEDENTES: El quince de septiembre de

dos mil cinco falleció el Ingeniero Julio Gonzalo



 

KErUBLICA DELECUADOR.

 

/

Dr. Pool Martínez Herrera

Hidalgo González, dejando

Francisco, Julie Gonzalo,

 Sebastiá: Hidalgo Zarahora y

 

con:  por e     
 

  

Vigésimo Cuarto cantón Quito, debidamente

que se adjunta. Zn vida, el Ingeniero Julio Gonzalo

Hidalgo González fue casado con la señora Olyia Barahona 

de Hidalgo, con dui

 

adquirió ya:

 

bienes, entre

ellos los que son msteria de esta escritura

 

cuyos 

 

derechos y acciones pertenecen, por disposi

  

 

Ley, cincuenta por ciento (50%) a la señora Olwvia

Baranona de Hidelgo, y el diez por ciento (10%) a cada

uno de los hijos antes nombrados. TERCERA: OBJETO: Con

  

estos antecedentes el Ingeniero Alejandro Eduardo

 

Hidalgo Dania, por sus propios y personales echos,

 

vende, cede y sfiere sin reserva alguna a favor de

 

Ingenisro Julio Gonzalo Hidalgo Barahona los dere

 

OS y

accio: que lé corresponden sn la sucesión del  

 

Ingenisro Julio Gonzalo Hidalgo González, en la Compañia

Comercial Reina Victoria Sociedad Anónima COMREIVIC a
 

cuyo nombre registran a esta fecha ls cantidad de dos

 

 

 mil setecientes veinte y siete (2.727) acciones

 

ordinarias y nominativas de cuarente dólares (USD. 40)

 

cada une, de la cuales corresponderian al cedente la 

cantidad de doscientas «setenta y dos punto siete

 

(272.7) accio: cuarenta dólares (USD. 40) cada una,

por un valor total de diez mil novecientos ocho Mólares

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO

 



 

(USD. 10.908,00); en Guanguilqui Agropecuaria Industrial

Sociedad Anónima GUAISA a cuyo nombre están registradas

a esta fecha la cantidad de ciento diez (110) acciones

ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (USD. 40)

ceda una, de las cuales corresponderien sl cedente la

cantidad de cnce (11) acciones de cuarenta dólares

(USD. 40) cada una, por un valor total de cuatrocientos

cuarenta dólares (USD. 440,00); INDIPASISA Sociedad

Anónima £ czyc nombre están regi adas a e: fecha la =  

cantidad de cincuenta y cinco (35) acciones ordinerias y

nominatiyas de cuarenta dólares (40,09) cada una, de

las cuales ccrresponderían al cedente la cantidad de

cinco coma cinco (5,5) acciones de cuarenta dólares

(USD. 40,00) cada mua, por un valor total de doscienzos

veinte délares (USD. 220,00); Agroindustrial Terrafrut

Sociedad Anónima a cuyo nombre están registradas a esta

fecha la cansidad de cincuenta y cinco (35) acciones

 ordinarias y nominativas de cuarenta dóleres (40,00)

cada una, de las cuales corresponderían 21 cedente la =

cantidad de cinco coma cinco (5,3) accíoses de cuerenta

 

délares (USD. 40,00) cada una, por un valor total de

doscientos veinte dólares (USD. 220,00); Grupo de

Importación y Distribución de Productos GRIMP Sociedad

Anónima, a cuyo nombre están registradas 2 esta fecha

la cantidad de Tincuenta y cinco (55) acciones

ordinarias y nominativas de cuarenta dólares (40,00)

cada una, de las cuales corresponderían al cedente la

cantidad de cinco coma cinco (5,5) acciones de cuarenta

 



Dr. Pool Martínez Herrera

dólares (USD. 40,00) cada una, por un valer zotal de

 

doscientos veinte dólares (US2. 220,00. CUARTA.- PRECIO:

=o precio deA

derechos y acciones y cesión descrita en 1 |

 

remucamereiaros Les partes convienen como

   anterioz, la suma de Treinta mil d6
  Ea

Gonzalo HidatgY

 

30.000,00), que el Ingeniero Juli

  a paga al ing.

contado y que este declara haber recibido a su entera

 

satisfacción, no habiende, por tanto reclemc slguno

posterior por este concepto. QUINTA.- CESION: El

 

Ingeniero AL

 

ndro Hidalgo cede y transfiere

Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, que por su

parte compra y adquiere, todos los derechos y acciones

fincados en la participación accionaria del Ingeniero

 

Julíc Gonzalo Hidalgo González en las compañías

sociedades indicadas, con todos los derechos que le son

inherentes a las acciones cedidas, sin reserva alguna.

El cesionario, Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona

 

queda autorizado a haces valer la presente escritura

como carta de cesión y a

 

tervenir en la sucesión y o

 

) partición por los derechos aquí adquiridos. Usted señor

Notario, agregará las demás cláusulas de estilo

necesarias para la perfecta validez de esta escritura.

(fizmado) Doctor Cristóbal Cañerte V., matricula

profesional número cinco mil noventa y tres, del

 

Colegíc de Abogados de Pichincha.” HASTA AQ

MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales del

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITOe

  



 

caso, Y, leída que les fue

mente por mí,

 

és= en todo

 

el Notario, se rat

 

'Án conmigo en unidsé de acto  da fi

 

y para const:

  

  al doy

 

GONZALO HIDALGO BARAHONA.

EO
ana
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INSCRIPCIÓN DEMATRIM

, REGISTRO ORIGINAL
z Número de Registro: M - 410 - 000002” 85

En ECUADOR,provincia de SANTA ELENA,cantón SANTA ELENA,parroquia SANTA ELENA,el día de hoy, 17
DE DICIEMBRE DE2010,el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de:

NOMBRES .Y. APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JULIO GONZALO ..HIDALGO BARAHONA, nacido en
ECUADOR,«provincia de PICHINCHA,cantón QUITO,parroquia. GONZALEZ' SUAREZ el-15 DE FEBRERO DE
1961 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. INDUSTRIAL con céduta/pasaporte No. 1704675733
domiciliado-en CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA:DEL PICHINCHA,de estado civil DIVORCIADO hijo de JULIO
GONZALO HIDALGO GONZALEZ y OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZALEZ

  
Ononsres y APELLIDOS DELLA CONTRAYENTE: MARIA CRISTINA TORRES MORLA,, nacida en ECUADOR,

provincia de GUAYAS,cantón-GUAYAQUIL, parroquia-BOLIVAR ISAGRARIO/el 11-DE JUNIO DE 1974 de
nacionalidad ECUATORIANA de "profesión EMPLEADO. PRIVADO con cédula/pasaporte No. 09146459. _
domiciliadalen CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DEL' PICHINCHA, de estado civil SOLTERA hija de RICARDO
TORRES TRUJILLO y MARIA PATRICIA MORLA PLATON.

OBSERVACIONES
EL CONTRAYENTE DIVORCIADO PRESENTA SENTENCIA DE DIVORCIO, “PARTIDA DE MATRIMONIO CON
SU RESPECTIVA MARGINACION Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES

1

 

 

0 “Abg. Luis Y. Rosales Carito
2 DELEGADO PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL

DEANFLENA : 7 A5
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA
IIIRe)

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA

INIA

COPIA: NOVENA

DE LA ESCRITURA DE: POSESIÓN EFEC
POR JULIO GONZALO HIDALGO GO!

OTORGADA POR. OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZALEZ Y OTROS

A/FÁVOR DE:

03 DE MAYODE 2013

INDETERMINADA

Quito,4/8 DEMAYO DE 2013

ISREIAI

PARESERA

EEMS

EEESEESAOUUA

QUITO - ECUADOR 



  

  

 

 

E
SEÑOR NOTARIO: ; ÉS

A Y e.
z Yo, JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, ecuatoriano, mayor de edeó de estado E ES!
S civil divorciado, con cédula de ciudadania No. 17U561388-3, domiciliado en esta ciudad de ¿EZ É

Quito, ante Ud. comparezco de suanera comedida y respetuosa, y amparado en el numeral 12 del =
articulo 18 de la Ley Notarial, solicito lo siguiente: : tr ¿

y
PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Dela copie cestificado de la Part a $
acompaño, vendrá en su conocimisnzo que el día 15 de septiembre del aña209 el El pS
Gusyaquil, falleció abintestato mi siempre bien querido y recordado .

 GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ, quedando como cónyuge sobrevivi 5
derechos que representa de la sociedad conyues" que tuvo formada con el causante le señora
OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZÁLEZ (C.C. No. 170023231-5), y como únicos hijos
y universales herederos del cesante, el compareciente JUAN FRANCISCO HIDALGO
BARAHONA ¡C.C. No, 170361383-3), y is hermanos los señores JULIO GONZALO

 

      “ FIMALGO BARAHONA (€ la, 1INAGT5T3-3), OLVIA ELVIRA HIDAL
Pr BARAHONA(CC. 170477718-2), FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO   

 BARAHONA (C.C. No. 170467571-7), ALEJANDRO EDUARDO HIDALGODANIA
(€.C. No, 170686534-0), conforme lo acredito con la partida de matrimonio y las respectivas
parsidas de nacimiento que también adjunto y que acreditan lo aseverado.

 

 

SEGUNDA: PETICIÓN DE OTORGAMIENTO DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS
BIENES DEL CAUSANTE.- Con los antecedentes antes singulerizados, en mérito de los
doctumentos que acompaño, y amparado en lo dispuesto por el precitado numeral delarticulo
18 de la Ley Notarial, solicito a Ud, señor Notario, se sirve recepter mi declaración
¿uramenteda, en. el sentido de que la señora OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZÁLEZ es

E le cónyuge supérsits, y que peticionario JUAN FRANCISCOHIDALGO BARAHONA,
y mis hermanos los señores JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA, OLVIA
ELVIRA HIDALGO BARAHONA, FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO
BARAHONA, y ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANTA, somos lcs únicos hijos y

Sfles herederos del prenombrado cmusante JULIO GONZALO HIDALGO
EZ, cl mismo que ha £llccido sin dejar testamento conocido; luego ds lo cual, so

$ concedemos le posesión efectiva pro-inciviso de todos los bienes del causante, sin
ficio del derecho de terceros, Dicha deciaración constará en sota notarial, la misma que será
ita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, así como en los demás Registros

es, pera lo cual queda facultado el peticionario, o el señorNotario actuante.

    

 

   

  

   
  

   

  

 

  

    

  

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a ls preseme solicitud los
siguientes docuntentos habilsantes:

  

3.1. Partida de defunción del extinto señor JULIO GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ.

 

32. Pa árimonio y copia de la cédula de ciudadania de lu señora OLVIA ELVIRA
“BARAHONA GONZÁLEZ, cónyuge sobreviviente del ceusante.

   

    

3.3. Partides de necmiento y copias de los cédulas de ciudadania, tantodi
JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, así como de los ses
“ONZALO HIDALGO BARAHONA, OLVIA ELVIRA HIDALGO

FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA, y ALEJANDÍÑ
HIDALGODANTA, únicos hijos del causante. [>

 

1
Ñ

CUARTA : CUANTÍA Y TRÁMITE.- La cuantía, por su matara!

 



trímnite es el señalado por el citado exículo de la Ley Notarial.

 QUINTA; DOMICILIO Y AUTORIZACIÓN.- En caso de ser necesario señalo domicilio en
ei casillero judicial Nro, 1015 del Pelacio de Justicia de Quito, El Dr. Geraro Eguiguren
Valdivieso y el Ab. Diego Zázate Valéivieso quedan plenamente facultados para que ya sea en.
forma individual e actuando conjuntamente realicen. cuantos ecios sean necesarios para ele
perfeccionamiento de la diligencia que solicito

SEXTA: CONCLUSION.- El señor Notario se dignará anteponer y agregar las demás
formalidades de xigoz para la plenovalidez yeficacia de este acto, debiendo conferir diez copias
certificadas correspondienza, pare los En

 

 

   
 

Fismo con mis pairocinadoses

JUAN F. HIDALGO BARAHONA
C.C. 170361388-3
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NOTARIA VIGESIIA CUARTA DEL CANTON QUITO
De acuerde con ia facultad prevista en el numeral 5 de
Art 18 ce la Ley Notarial, doy 14 qué la COPIA que
antecede es igual al dopumento presentado ante mi-
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NOTARIAVIGESIMACUARTA DEL CANTON QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de
Art 18 de la Ley Notarial, doy fé quela COPIAque
antecede es igual al documento presentado ente mi-
Quito, 2.8 MAR,Y 2
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NOTARIAVIGESIA CUARTA DEL CANTON QUITC:
De acuerdo con ¡e facultac prevista en el numeral 5 de
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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DB SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA

  

A
NOTARIO E

E,

Ez
Horaceinices

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA s

BIENES DEJADOS POR EL EXTINTO SEÑOR. |

GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ.“5.

OTORGADA A FAVOR DE SU CÓNYUGE SUPÉRSTITE

LA SEÑORA OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZÁLEZ, Y

DE SUS HIJOS LOS SEÑORES JUAN FRANCISCO
HIDALGO BARAHONA,JULIÓGONZALO HIDALGO
BARAHONA,ÓLVIA ELVIRARÍDALGO BARAHONA,
FERNANDOSt Y/GO BARAHONA, Y  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día miércoles ocho (08) de mayo del año dos mil trece,

ante mí Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigé-

simo Cuarto del cantón Quito, comparece el señor JUAN FRANCISCO

HIDALGO BARAHONA, por sus propios derechos y en su calidad de

  



1 juramentada tendiente a obtener a su favor, y de sus hermanos los seño-

2 res JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA, OLVIA ELVIRA

3 HIDALGO BARAHONA, FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO

4 BARAHONA y ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA, así

5 como a favor de su madre la señora OLVIA ELVIRA BARAHONA

6 GONZÁLEZ como cónyuge sobreviviente, la POSESIÓN EFECTIVA

7 proindiviso de los bienes sucesorios del prenombrado causante.- A su

$ petición, el compareciente adjunta los siguientes documentos: (a) Copia

9 certificada de la Partida de Defunción del causante señor JULIO

10 GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ, hecho acaecido el quince de

1. septiembre del año dos mil cinco en la ciudad de Guayaquil, cantón

12 Guayaquil, provincia del Guayas; (b) Copias certificadas de la Partida de

13 Matrimonio y cédula de ciudadanía de la señora OLVIA ELVIRA

14 “BARAHONA GONZÁLEZ, cónyuge sobreviviente del causante; y (0)

15 Copias certificadas de las Partidas de Nacimiento y cédulas de ciudadanía,

16 tanto del  compareciente JUAN FRANCISCO HIDALGO

17 BARAHONAasi comodelos señores JULIO GONZALO HIDALGO

13 BARAHONA, OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA,
19 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA y

20 ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA, hijos del causante.- Al

efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del artículo

diez y ocho de la Ley Notarial, expedida el cinco de noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro

Oficial Número setenta y cuatro del ocho de noviembre del mismo año,

procedo a receptar la declaración juramentada del señor JUAN

FRANCISCO HIDALGO BARAHONA, quien es ecuatoriano, mayor

de edad, legalmente capaz, de estado civil divorciado y domiciliado en

Vesta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe. Previo el juramento *
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO

legalmente presentado, con pleno conocimiento de la gravedad del mis-
mo de las penas por perjurio, y advertido que fue el compareciente
por mí el Notario de los efectos y resultados de esta diligen-
cia, así como examinado que fue en formaaislada y separada, de que

ke

  
  

comparece a su otorgamiento sin coacción, amenazas,temor;

ni promesa o seducción, y de la responsabilidad que tien

verdad con claridad y exactitud, libre y voluntariamente “deciarada
juramento lo siguiente: (1) Que el causante, señor JULIO GONZALO

HIDALGO GONZÁLEZ falleció en la ciudad de Guayaquil, el quince

de septiembre del año dos mil cinco; (2) que el causante fue cónyuge de

la señora OLVIA: ELVIRA BARAHONA. GGONZÁLEZ: (3) Que el

causante tiene comojúbicos hijos y urliversales herederos al compare-
pe

ciente JUAN FRANCISCO,JDALGO_BARAHONA y a sus herma-
ARÍA

nos los señores año GONZALO.MIDÁLGO BARAHONA,OLVIA
7 s

HIDALGO BARAHONA “ALE,EccHIDALGO

DANIA;y (4) Qu!jodoies y ratifica con las copias

  

  
más documentos incorporados Sa acta Por lo expuesto, por cumpli-

doslos requisitos legales, en ejercicio de la facultad prevista en la Ley

Notarial antes citada y de la FE PÚBLICA dela que me hallo investido,

CONCEDOLA POSESION EFECTIVA PROINDIVISOdelos bie-

nesdel causante señor JULIO GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ,

a favor de sus hijos los señores JUAN FRANCISCO HIDALGO

BARAHONA, JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA, OLVIA

ELVIRA HIDALGO BARAHONA, FERNANDO SEBASTIÁN

y

HIDALGO BARAHONA y ALEJANDRO AOLABDOTN
- ue 2

DANIA, y de la señora OLVIA ELVIRA

Dr. Sebastián Valdivi
NamRrO:

Hara Vs
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19

cónyuge sobreviviente del causante a quien le correspondeel cincuenta

por ciento por los gananciales de la sociedad conyugal, dejando a salvo

el derecho de terceros que eventualmente pudieren reclamar.- El original

de esta diligencia y los documentos habilitantes singularizados en líneas"

anteriores se incorporan al protocolo a mi cargo, extendiéndose diez co-

pias certificadas a fin de se proceda a su inscripción en los Registros de

la Propiedad y Mercantiles correspondientes, así como en los demás re-

gistros pertinentes.- Para el otorgamiento de la presente Acta se observa-

ron los preceptos legales del caso, y leida que le fue integramente al

compareciente por mí el Notario, éste se ratifica y firma conmigo en uni-

dad de acto, de todo lo cual doy fe.-

o

' JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA. C.C. 170361388-3

De suqa.4.NOTARIO VIGESIMO ate
QUITO

 



- Se otorgó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta NOVENA COPIA

CERTIFICADAde POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS
POR JULIO GONZALO HIDALGO GONZALEZ solicitadapo
ELVIRA BARAHONA GONZALEZ Y OTROS,debi
firmada, en Quito, a ocho de mayo de dos mil trece.- 17

Dr.raMa
NOTARIO VIGESIMO CUARTO:

QUITO

   

 
 
 



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón deinscripción

Con esta fecha quedainscrita la presente POSESION EFECTIVAer

 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS,tomo 144, repertorio(s)- 38162

Martes, 21/05/2013, 02:29:59

       

 

 

RÁDORSSSl
- DELARTRITO MER apepiso

e. SECTOR DEISONPCIONES
aSraedo02010

 

 

 

Cuusante (9)
Señor: JULIO GONZALO HIDALGO GONZALEZ.-
Beneñiciario (5)
Sus hijos señores: JUAN FRANCISCO. HIDALGO BARAHONA, JULIO GONZALO HIDALGO
BARAHONA, OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA, FERNANDO SEBASTIAN HIDALGO
BARAHONA y ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA; y, de la señora OLVIA ELVIRA

GONZALEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad
ejando a salvo el derecho de terceros.-

 

     Ade



 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITOEM Al
O
a

 NÚMERO DE REPERTOR!

 

 

 

 

  
 

 

  

 

E IN
FECHA DEINSCRIPCION: ———=>*1//07/08/2013.
NÚMERODE INSCRIPCIÓN: > 12847 E VALÍA
REGISTRO: 21 usno DE DISPOSICIONESES  
 

 

  
   

 

 

 

  
  

 

   

 

 

 

 

  
  
 

     

 

 

     

"DATOS DELAS PARTES —
Idemificación S [Estado CMI
1704675733 Casado!

1704675717

| 1704777182 E
BARAHONA DIVA—:
ELVIRA 021

17068853 HIDALGO DANIA: [Quita d Casado
ALEJANDRO EEES z ,

: EJenuarDo - + z
[1 bo432315 BARAHONA Quito CÓNYUGE Casado

GONZALEZ OLVIA SOBREVIVIENTE y Í
ELVIRA JE $ IR

703613883 HIDALGO Quito HEREDERO. Divoreiado
f" : - BARAHONAJUAN Ñ Aé qe

FRANCISCO y MER
1700232307. HIDALGO GONZALEZ [No Detérminado CAUSANTE | Casado ;

ULIO GONZALO ) $  
 

  
 



0 E

“asRegist

 

POSESIONESEFECTIVAS DE BIENES

08/05/2013
NOTARIA VIGESIMACUARTA SS
DR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
“QUITO. 7
NO APLICA -
NO/APLICA
NO APLICA) 1 11
NO'APLICA ]"

 

 

 

 

 

 

 

  

     
 

 

 

 

 

 SSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

ECHA DE HAiójE QUITO, A 7 DÍA(S) DELAMÉS DE JUNIO DE 2013

 



 

 

e
= Empresa Pública Municipal Registro de
Vanamá 809 y Victor Manuel Rendón

+ Conforo¡ asalta Número: 2013-2280, deaaiuten có de inscripción PIM
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta
fecha inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Posesión Bfectiva en el tomo 69 de fojas 34337 a 34338, No VEMACAMd Ace...
Registro de Propiedades, el Seis de Septiembre de Dos Mil Trece,
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Cuarta] de [Quito] el: [08/may,
por: ([NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO en calidad de Al
COMPETENTE). [WIDALGO GONZÁLEZ JULIO GONZALO en calidad de CAU!
IHIDALGO BARAHONA ALEJANDRO EDUARDO en calidad de HEREDERO], [i
BARANONA FERRANDO SEBASTIÁN en calidad de HEREDERO), [EIDALGO
FRANCISCO en calidad de HEREDERO], [HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO en
calidad de HEREDERO], [HIDALGO BARAHONA OLIVIA ELVIRA en calidad de
HEREDERO) ) ES ! PR a

DE ACLARACIÓN: De. ia ¡con el artículo cincuenta de: la Ley de
jÍstro, so rectificó al 24 de septiembre del año 2013 el acta de
¡cripción del Registro:de Propiedades de folios 34.3372 34.318, (en el

pjentido de que por error hizo constar al apellidomaterno del heredero
- EDUARDO ¡HIDALGO como BARAHONA, -siéndo”el apellido CorrectoDANIA-

Asimismo, él nombre córracto de la heredera es OLVIA ELVIRAEIDALGO
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Guayaquil, úimártes,24 deseptiembre de2013" %

    
   

abdni tmpporQUINTEROS. operas

  



 'DTARIA DECINO SESIMAA MS, CONTÁN QUITO:
¡la asalerao com le ferro pana enal ramara) $
¿11 18 60 lo Lay Ne  

   

 

aero50m ig
ente. NOTA=   
 

   



Se otorgó al

 

mí; y, en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CE

 

TIFICADA, de la Cesión

de Derechos y Acciones Hereditarios, otorgada por

ALEJANDRO EDUARDO HIDALGO DANIA, a favor de JULIO

GONZALO

 

ALGO BARAHONA, sellada y firmada en Quito,

         

 

treinta del junio dd) -4A

NOTARIO

 



Quito, a 20 de agosto del 2014.

Señor

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA

VICTORIA S.A. COMREIVIC.

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, medirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar

original del Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la COMPAÑÍA

COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC. (RUC 1790774058001),

que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio

Gonzalo Hidalgo González (C.C 170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del

señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la

nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias y nominativas

de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del causante

en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, de la

siguiente forma:

 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA, ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 1.161

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 522

3 OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 522

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 522     
 

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el

usufructo vitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a la

señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge

sobreviviente del causante.

 



 

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de

nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y

Accionistas de la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de

Compañías.

Muy atentamente,

Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona.

C.£. 170467578-3

 



Quito, a 21 de agosto del 2014.

Señores

REGISTRO DE SOCIEDADES

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio del presente, medirijo a Ustedes a fin de hacerles llegar una copia

certificada de la escritura pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
HEREDITARIOS,otorgado por Alejandro Eduardo Hidalgo Dania, a favor de
Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, así también adjunto al presente copia
debidamente certificada del CONTRATO DE PARTICION Y

ADJUDICACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA
VICTORIA S.A. COMREIVIC, que forman parte de los bienes de la sucesión

del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (C.C. 170023230-
7), cuya posesión efectiva se encuentra ya registrada ante su despacho,sin
embargo dicha acta de posesión efectiva se encuentra debidamente
registrada ante esta cartera de estado.

En virtud de los referidos documentos, la cónyuge sobreviviente y los

herederos del señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido

y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias

y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a

nombre del causante en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

COMREIVIC, dela siguiente forma:

 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERODE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 1.161

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 522

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 522

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 522      
 



 

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el

usufructo vitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a

la señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge

sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de

nacionalidad ecuatoriana.

Mucho agradeceré se sirva tomar debida nota de este particular en el registro
a vuestro cargo.

Muy atentamente,

Ing. Julio Gonzald Hidalgo Barahona.

GERENTE (GENERAL DE COMREIVIC S.A.



   CONTRATO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL400
REINA VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA COMREIVIC., QUE FORMAN PARTEDE LOS BIENESDEDE

LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO JULIO GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ *.>.
AA  

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de julio del año 2014, la Sra. Olvia Elvira Barahona

González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona,el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,la Sra.

Olvia Elvira Hidalgo Barahona,y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en sus calidades de

cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

González, acuerdan suscribir el presente Convenio de Partición y Adjudicación de Acciones, que se

otorga al tenorsiguiente:

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en la ciudad de

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado conla Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal porellos formada,existen 2.727

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la Compañía Comercial Reina

Victoria S.A COMREIVIC (RUC 1790774058001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las

calidades en las que comparecen, libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la

nuda propiedad y el usufructo de 2.727 acciones de las que se encuentran registradas en la

Compañía Comercial reina Victoria S.A COMREIVIC. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo

Hidalgo González, de la siguiente forma:

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo

vitalicio de 2.727 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 de la Compañía Comercial

Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos, se

le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una

de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.3.- Al Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos, y por

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Cuadragésimo Octavo del cantón Quito el 30 de junio del año 2014,

se le adjudica la nuda propiedad de 1.161 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00

cada una de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona,hija del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una

de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.; y,

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios.derechos,

se le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativás de US >40,co cada

una de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC. = —=

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada,detal modo que no tieneñ nada q

reclamarse por este concepto. = 23

 



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente

partición y adjudicación de acciones a la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC, a

fin de que se procedaa su registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como

a la emisión de los correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades

competentes.

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual

firman en unidaddeacto,enla ciudad y fecha arriba indicadas.

  
ONZÁLEZ A ING. JUANF. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

   

  

A

ING. JU 6! . HIDAL BARAHONA SRA. OLVIA E.H LGO BARAHONA

C.C. (170467573-3 C.C. 170477718-2

Laredoy
ING. FERNANDOS. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170467571-7

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en los
documentos de ciudadanía que me fueron presentados de los cuales se deja copias en el protocolo a

mi cargo y que corresponden a: JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA,con cédula de

ciudadanía número 170467573-3, OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía 170477718-2, FERNANDO SEBASTIAN HIDALGO BARAHONA, con cédula de
ciudadanía número 170467571-7, JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía número 170361388-3, OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZALEZ, con cédula de

ciudadanía número 170023231-5. Quito a, trece de agosto del año dos mil catorce.- DLCR

   
 

   $ . *AT Pilar Floros Flores
>El Sd vw e Li e 



 G
R
U
P
O
J
H
B

D
E
T
A
L
L
E
D
E
A
C
C
I
O
N
E
S
Y
A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S

P
R
O
Y
E
C
C
I
O
N
J
H
B
_

5
3
,
6
2
%

 
 
CO
MR
EI
VI
C

IN
IC
IA
L

Ce
si
ón

FI
NA
L

Un
it

.
AC

CI
ON

ES

Ac
ci

on
es

|
%

Ac
ci
on
es

|
 %

US
D

US
D

 
 

 
 

 
 

A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S

 
 

 
 

 
  

52
2,
00

5.
09
8,
00

1
5
,
0
8
%

4
0

20
3.
92
0,
00

IN
G.

—

J
U
A
N
F
.
H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

4.
57
6,
00

1
3
,
5
3
%

1.
16
1,
00

18
.1
29
,0
0

5
3
,
6
2
%

4
0

7
2
5
.
1
6
0
,
0
0

IN
G.

—

JU
LI
O
H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

16
.9

68
,0

0
5
0
,
1
9
%

M
S
C

 O
LV
IA

H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

4.
96
2,
00

1
4
,
6
8
%

52
2,
00

5.
48
4,
00

1
6
,
2
2
%

4
0

21
9.
36
0,
00

IN
G.

F
E
R
N
A
N
D
O
H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

4.
57
6,
00

1
3
,
5
3
%

52
2,
00

5.
09
8,
00

1
5
,
0
8
%

4
0

20
3.
92
0,
00

IN
G.

—

JU
LI
O
H
I
D
A
L
G
O
G
O
N
Z
A
L
E
Z

2.
72
7,
00

8
,
0
7
%

(2
.7

27
,0

0)
-

T
O
T
A
L

33
.8
09
,0
0

 1
00
,0
%

-
3
3
.
8
0
9
,
0
0

 1
00
,0
0%

1.
35
2.
36
0,
00

Di
fe
re
nc
ia

-

A
c
c
i
o
n
e
s
c
o
n
d
e
r
e
c
h
o
d
e
u
s
u
f
r
u
c
t
o

2
:
7
2
7
,
0
0

V
a
l
o
r
N
o
m
i
n
a
l
x
A
c
c
i
ó
n

4
0
,
0
0

      

N
ú
m
e
r
o
d
e

A
c
c
i
o
n
e
s
i
n
d
i
v
i
d
u
a
l
e
s

5
4
5
,
4
0

T
O
T
A
L
C
A
P
I
T
A
L

1
.
3
5
2
.
3
6
0
,
0
0

   

De acuerdo co
NOTARIA DECIMO SE

antecede es ¡igual

Art. 18 de la Ley Notarial

 
 
 

GUNDA DEL
na facultad prevista

dl¿cumento presentado ante mi-
10 s. NOT

, doy fe que la COPIA que

ARA DECIMO SEGUNDA

a

CANTÓN QUITO
en el numeral 5 die



> REPÚBLICA DEl FCUADOR E
mts)bl DIRECCIÓN GENERAL DC NEC. >TRO CIVIL, E
PANA IDENTIFICACIÓN Y EDU! 47 0ita

e CÉDULA Dt NW 1704675733
CIUDADANIA

APELLIDOSY MOMIRRt

HIDALGO BARAHONA
JULIO GONZALO

LUGAR DE NACIMIENTO.
PICHINCHA
QUITO >
GONZALEZ SUAREZ

FECHA DE NACIMIENTO ' 4961-02-15

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M
ESTADO CIVIL CASADO

O' TORRES MORLA   
INSTRLUICCIÓN PROFESIÓN /NCUFATIÓN
SUPERIOR ING. INDUSI RIAL, E133311122

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
HIDALGO GONZALEZ JULIO GONZALO

AFLLUOS Y NOMBRES DE LA MADRE
BARAMONA GONZALEZ OLVÍA ELVIRA

110 Mi f FECHA DE EXPEDICIÓN

   

 

Le

QUITO E
2013-04-10 E

FECHADE EXPIRACIÓN
2023-04-10

DIRECTOR GFHERAL FIADEL CECARADO.

ú «REPÚBLICADELECUADOR
CERTFICADO DEVOTACIÓN

Elecciones 24 de Febrero del 2814
170467572-3 013-0300

HIDALGO BARABOMAJULIO GONZALO

PICHINCHA QUITO

RUMIPAMEA SAN GABRIEL.
EXENCION (USD:0 :

CELEGACION PROVINCIALDEPICHINCHA - 000651

2780174 150742014 14:24:39

31801714 mero

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANJe acuerdo corla facultad prevista en el
Art. 18 de la Ley Norarial, day fé
antecede es igual al

Quito, P    

     

  

AOCUNI

Dr

 

numeral 5 die
que la COPIA que

¡ento presentado ante mi-
E . NOTARÍA

Y DAA del Pilar Flores FloresMAA DECIMO SEGUNDA

 



 

 

 
 

  

 

CERTIFICADODE VOTACIÓN
018

 

== =- ELECCIONES SECCIONALES 13.FE8.-2014

E 018 - 0131 1704777182
E

===

—

NÚMERODE CERTIFICAD CEDULA: da

HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA A e A

= PICHINCHA : a a

== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1

== quo RUMIPAMBA
= ' : 4

= E UTE CERTIFICADO HRWE PARA TODO!
$ + 5

COS FRAÍ AUT Y pl dee Y FR

 

£.) PRESIDENTAJ/E DE LA JUNTA

| 1 i 1

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 Ge
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que

a antecede es igual al q umentoMn ante mi-
Qui 19 40 NOTARÍA

XII
lores Flores

UA Q2ECMIMO SEGUNDA i

 

 

  

  



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7OCUPACIÓN
, BACHILLERATO EMPLEADO

APELLIDOS Y NOMERES DELPADRE
HIDALGO JULIO $

   
mmREPÚBLICAECUADOR FP    NONBRES 0E LA MADRE:

IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN. : RAMONA OLYIA ELVIRA*
CERA DE N 170467571-7 EMFECHA DEIPEDICIÓN

APELUDOSNOMBRES 2MIDGZA ¡
PDaa FECIMDE EXPRACIÓN ..

uu o S.A | mean

 

 

  

   

  

ú REPUALICA DEL pe EN
CONSEJO NACIONA MENA ca!

BTITELAILMR DE VOTACION

== 013 ELECCIONES SECCIOMALES 23.FEB 2014

22 013-0298 1704675717
== NÚMERO DE CERUFICIDO CÉDULA

== HIDALGO BARAHONA FERNANDO
E - SEBASTIAN
==» PRHINCHA 4 4

* == PROVINCIA Y ¿f CIRCUNSCRIPCIÓN 1
= QuTO RUMIPAMBA a

253 cantón A AJÍ. PARROQUIA ZONA

a  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITODe acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 deArt. 18 de la Ley Notarial, any fe que la COPIA que.

: 1”antecede es jgual al gecunento presentado ante mi-
NOTARÍA

Lo11
a tar Flores Flares

AXIA DECIMO SEGUNC ALA
     

  



 
 

           

 

   

      

   

OSN

un O
a. ; REPUBLICA DEL ECUADORAPELLIDOS Y NOMBRES DEL PA : e DELECUA

HIDALGOJULIO DIRECCIÓN GENERAL

DE

REG

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Mi > á ell ÚNi
BARAHONAOLIVIA? Ti CEDULA Cc DANÍA e

LUGARY FECHA DE EXPEDICIO! e ASÉÍLIDOS YNOMeRES 0361388-3

QUITO
IDALGOBARAHOJ

2010-05-31
AN FRANCISCO

FECHA DE EXPIRACIÓN NTONR
2020-05-31 Se. MIENTOS

— REPÚBLICA DEL ECUADOR
| CONSEJO NACIONAINEVECIORA( can.

í | CERTIFICADO DE VOTACIÓN

013 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014

o
013 - 0299 1703613883 |

Ue Uides NÚMERODE CERTIFICADO CÉDULA

ear a Seccionale HIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO

; -
V ¡

2 ele peneana de 20H HINCHA id.
la A PEINE ”/ EIRCUNSCRIPCIÓN 1

QUITO 1 7

/

RUMIPAMBA : 4

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS CANTÓN xPARROG ZONA

 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 

ALA

JENTA/E DE LA JUNTA“ty PRESIP)
z t

 

3 A]UA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITOmón ó rao con la facultad prevista en el numeral 5dpd de la Ley Notariaj, doy fe que la COPIA ñ¿cede 28 'gual al documento presentado ante mi
NOTARÍA

sr res Flo
VUECIWGO SEGUNDA mes

      

  

Zulto,

Nr   

  "o. Axis

 



Porro
. NiAAO Z ,

JULIOHIDALGO.
LICENCIADO/A/

BARAHONA
E ALITACIUDADANIA     

   
4
SU TITULAR     

A ———AtiAAAAT

 

 NOFARIA.DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITODe acuerdo con la facultad prevista enel numeral 5 deArt. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPIA queArecede es igual al dogumento presentado ante mi-
: [NOTARÍA

— XII>-_—a

FP Flores FloresA CECI SEGUNDA

    

  



Quito, a 20 de agosto del 2014.

Señor

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA

VICTORIA S.A. COMREIVIC.

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, medirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar

original del Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la COMPAÑÍA

COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC. (RUC 1790774058001),

que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio

Gonzalo Hidalgo González (C.C 170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del

señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la

nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias y nominativas

de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del causante

en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, de la

siguiente forma:

 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA, ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 1.161

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 522

3 OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 522

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 522     
 

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el

usufructo vitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a la

señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge

sobreviviente del causante.

 



 

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de

nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y

Accionistas de la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de

Compañías.

Muy atentamente,

Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona.

C.£. 170467578-3

 



Quito, a 21 de agosto del 2014.

Señores

REGISTRO DE SOCIEDADES

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio del presente, medirijo a Ustedes a fin de hacerles llegar una copia

certificada de la escritura pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
HEREDITARIOS,otorgado por Alejandro Eduardo Hidalgo Dania, a favor de
Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, así también adjunto al presente copia
debidamente certificada del CONTRATO DE PARTICION Y

ADJUDICACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA
VICTORIA S.A. COMREIVIC, que forman parte de los bienes de la sucesión

del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (C.C. 170023230-
7), cuya posesión efectiva se encuentra ya registrada ante su despacho,sin
embargo dicha acta de posesión efectiva se encuentra debidamente
registrada ante esta cartera de estado.

En virtud de los referidos documentos, la cónyuge sobreviviente y los

herederos del señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido

y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias

y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a

nombre del causante en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

COMREIVIC, dela siguiente forma:

 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERODE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 1.161

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 522

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 522

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 522      
 



 

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el

usufructo vitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a

la señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge

sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de

nacionalidad ecuatoriana.

Mucho agradeceré se sirva tomar debida nota de este particular en el registro
a vuestro cargo.

Muy atentamente,

Ing. Julio Gonzald Hidalgo Barahona.

GERENTE (GENERAL DE COMREIVIC S.A.



   CONTRATO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL400
REINA VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA COMREIVIC., QUE FORMAN PARTEDE LOS BIENESDEDE

LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO JULIO GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ *.>.
AA  

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de julio del año 2014, la Sra. Olvia Elvira Barahona

González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona,el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,la Sra.

Olvia Elvira Hidalgo Barahona,y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en sus calidades de

cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

González, acuerdan suscribir el presente Convenio de Partición y Adjudicación de Acciones, que se

otorga al tenorsiguiente:

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en la ciudad de

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado conla Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal porellos formada,existen 2.727

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la Compañía Comercial Reina

Victoria S.A COMREIVIC (RUC 1790774058001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las

calidades en las que comparecen, libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la

nuda propiedad y el usufructo de 2.727 acciones de las que se encuentran registradas en la

Compañía Comercial reina Victoria S.A COMREIVIC. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo

Hidalgo González, de la siguiente forma:

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo

vitalicio de 2.727 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 de la Compañía Comercial

Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos, se

le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una

de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.3.- Al Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos, y por

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Cuadragésimo Octavo del cantón Quito el 30 de junio del año 2014,

se le adjudica la nuda propiedad de 1.161 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00

cada una de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona,hija del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una

de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.; y,

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios.derechos,

se le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativás de US >40,co cada

una de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC. = —=

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada,detal modo que no tieneñ nada q

reclamarse por este concepto. = 23

 



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente

partición y adjudicación de acciones a la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC, a

fin de que se procedaa su registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como

a la emisión de los correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades

competentes.

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual

firman en unidaddeacto,enla ciudad y fecha arriba indicadas.

  
ONZÁLEZ A ING. JUANF. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

   

  

A

ING. JU 6! . HIDAL BARAHONA SRA. OLVIA E.H LGO BARAHONA

C.C. (170467573-3 C.C. 170477718-2

Laredoy
ING. FERNANDOS. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170467571-7

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en los
documentos de ciudadanía que me fueron presentados de los cuales se deja copias en el protocolo a

mi cargo y que corresponden a: JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA,con cédula de

ciudadanía número 170467573-3, OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía 170477718-2, FERNANDO SEBASTIAN HIDALGO BARAHONA, con cédula de
ciudadanía número 170467571-7, JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía número 170361388-3, OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZALEZ, con cédula de

ciudadanía número 170023231-5. Quito a, trece de agosto del año dos mil catorce.- DLCR
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Quito, a 20 de agosto del 2014.

Señor

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA

VICTORIA S.A. COMREIVIC.

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, medirijo a Usted a fin de hacerle llegar un ejemplar

original del Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones de la COMPAÑÍA

COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC. (RUC 1790774058001),

que forman parte de los bienes de la sucesión del extinto señor Ingeniero Julio

Gonzalo Hidalgo González (C.C 170023230-7).

En virtud de dicho documento, la cónyuge sobreviviente y los herederos del

señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido y adjudicado la

nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias y nominativas

de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a nombre del causante

en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, de la

siguiente forma:

 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERO DE
CIUDADANÍA, ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 1.161

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 522

3 OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 522

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 522     
 

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el

usufructo vitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a la

señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge

sobreviviente del causante.

 



 

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de

nacionalidad ecuatoriana.

Se servirá usted registrar dichas transferencias en el Libro de Acciones y

Accionistas de la compañía, y notificar las mismas a la Superintendencia de

Compañías.

Muy atentamente,

Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona.

C.£. 170467578-3

 



Quito, a 21 de agosto del 2014.

Señores

REGISTRO DE SOCIEDADES

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio del presente, medirijo a Ustedes a fin de hacerles llegar una copia

certificada de la escritura pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
HEREDITARIOS,otorgado por Alejandro Eduardo Hidalgo Dania, a favor de
Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, así también adjunto al presente copia
debidamente certificada del CONTRATO DE PARTICION Y

ADJUDICACION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA
VICTORIA S.A. COMREIVIC, que forman parte de los bienes de la sucesión

del extinto señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González (C.C. 170023230-
7), cuya posesión efectiva se encuentra ya registrada ante su despacho,sin
embargo dicha acta de posesión efectiva se encuentra debidamente
registrada ante esta cartera de estado.

En virtud de los referidos documentos, la cónyuge sobreviviente y los

herederos del señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, se han partido

y adjudicado la nuda propiedad y el usufructo de las 2.727 acciones ordinarias

y nominativas de US $ 40,00 cada una que se encuentran registradas a

nombre del causante en la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

COMREIVIC, dela siguiente forma:

 

 

 

 

  

No. HEREDEROS CÉDULA DE NÚMERODE
CIUDADANÍA ACCIONES (NUDA

PROPIEDAD)

1 JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA 170467573-3 1.161

2 FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO BARAHONA 170467571-7 522

3 [OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA 170477718-2 522

4 JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA 170361388-3 522      
 



 

De conformidad con el Contrato de Partición y Adjudicación de Acciones, el

usufructo vitalicio de las 2.727 acciones antes aludidas le corresponde a

la señora Olvia Elvira Barahona González (C.C. 170023231-5), cónyuge

sobreviviente del causante.

Tanto el causante, así como sus herederos y la cónyuge sobreviviente, son de

nacionalidad ecuatoriana.

Mucho agradeceré se sirva tomar debida nota de este particular en el registro
a vuestro cargo.

Muy atentamente,

Ing. Julio Gonzald Hidalgo Barahona.

GERENTE (GENERAL DE COMREIVIC S.A.



   CONTRATO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL400
REINA VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA COMREIVIC., QUE FORMAN PARTEDE LOS BIENESDEDE

LA SUCESIÓN DEL EXTINTO INGENIERO JULIO GONZALO HIDALGO GONZÁLEZ *.>.
AA  

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de julio del año 2014, la Sra. Olvia Elvira Barahona

González, el Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona,el Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,la Sra.

Olvia Elvira Hidalgo Barahona,y el Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, en sus calidades de

cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del extinto señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

González, acuerdan suscribir el presente Convenio de Partición y Adjudicación de Acciones, que se

otorga al tenorsiguiente:

Primera: Antecedentes.- 1.1.- Con fecha 15 de septiembre del año 2005, en la ciudad de

Guayaquil, falleció abintestato el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo González, quedando

como cónyuge sobreviviente la señora Olvia Elvira Barahona González, y sus hijos como

universales herederos; quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes hereditarios

mediante escritura pública otorgada el 08 de mayo del año 2013 ante el Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito.

1.2.- En vida, el señor Ing. Julio Gonzalo Hidalgo González fue casado conla Sra. Olvia Elvira

Barahona González. Entre los bienes de la sociedad conyugal porellos formada,existen 2.727

acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una de la Compañía Comercial Reina

Victoria S.A COMREIVIC (RUC 1790774058001).

Segunda: Partición y Adjudicación.- Con tales antecedentes, los intervinientes, en las

calidades en las que comparecen, libre y voluntariamente acuerdan partirse y adjudicarse la

nuda propiedad y el usufructo de 2.727 acciones de las que se encuentran registradas en la

Compañía Comercial reina Victoria S.A COMREIVIC. a nombre del causante Ing. Julio Gonzalo

Hidalgo González, de la siguiente forma:

2.1.- A la Sra. Olvia Elvira Barahona González, cónyuge sobreviviente del causante a quien le

corresponde el 50% por los gananciales de la sociedad conyugal, se le adjudica el usufructo

vitalicio de 2.727 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 de la Compañía Comercial

Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.2.- Al Ing. Juan Francisco Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos, se

le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una

de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.3.- Al Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,hijo del causante, por sus propios derechos, y por

los adquiridos en virtud de la escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios

otorgada ante el Notario Cuadragésimo Octavo del cantón Quito el 30 de junio del año 2014,

se le adjudica la nuda propiedad de 1.161 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00

cada una de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.;

2.4.- A la Sra. Olvia Elvira Hidalgo Barahona,hija del causante, por sus propios derechos, se le

adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativas de US $ 40,00 cada una

de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC.; y,

2.5.- Al Ing. Fernando Sebastián Hidalgo Barahona, hijo del causante, por sus propios.derechos,

se le adjudica la nuda propiedad de 522 acciones ordinarias y nominativás de US >40,co cada

una de la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC. = —=

Las partes declaran quela diferencia ha sido compensada,detal modo que no tieneñ nada q

reclamarse por este concepto. = 23

 



Tercera: Autorización.- Las partes se facultan mutuamente para comunicar la presente

partición y adjudicación de acciones a la Compañía Comercial Reina Victoria S.A COMREIVIC, a

fin de que se procedaa su registro e inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, así como

a la emisión de los correspondientes títulos, y a las notificaciones de ley ante las entidades

competentes.

Cuarta: Ratificación.- Los intervinientes se ratifican en el contenido íntegro del presente

contrato, por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, para constancia de lo cual

firman en unidaddeacto,enla ciudad y fecha arriba indicadas.

  
ONZÁLEZ A ING. JUANF. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170023231-5 C.C. 170361388-3

   

  

A

ING. JU 6! . HIDAL BARAHONA SRA. OLVIA E.H LGO BARAHONA

C.C. (170467573-3 C.C. 170477718-2

Laredoy
ING. FERNANDOS. HIDALGO BARAHONA

C.C. 170467571-7

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial,

autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser iguales a las que constan en los
documentos de ciudadanía que me fueron presentados de los cuales se deja copias en el protocolo a

mi cargo y que corresponden a: JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA,con cédula de

ciudadanía número 170467573-3, OLVIA ELVIRA HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía 170477718-2, FERNANDO SEBASTIAN HIDALGO BARAHONA, con cédula de
ciudadanía número 170467571-7, JUAN FRANCISCO HIDALGO BARAHONA,con cédula de
ciudadanía número 170361388-3, OLVIA ELVIRA BARAHONA GONZALEZ, con cédula de

ciudadanía número 170023231-5. Quito a, trece de agosto del año dos mil catorce.- DLCR

   
 

   $ . *AT Pilar Floros Flores
>El Sd vw e Li e 



 G
R
U
P
O
J
H
B

D
E
T
A
L
L
E
D
E
A
C
C
I
O
N
E
S
Y
A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S

P
R
O
Y
E
C
C
I
O
N
J
H
B
_

5
3
,
6
2
%

 
 
CO
MR
EI
VI
C

IN
IC
IA
L

Ce
si
ón

FI
NA
L

Un
it

.
AC

CI
ON

ES

Ac
ci

on
es

|
%

Ac
ci
on
es

|
 %

US
D

US
D

 
 

 
 

 
 

A
C
C
I
O
N
I
S
T
A
S

 
 

 
 

 
  

52
2,
00

5.
09
8,
00

1
5
,
0
8
%

4
0

20
3.
92
0,
00

IN
G.

—

J
U
A
N
F
.
H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

4.
57
6,
00

1
3
,
5
3
%

1.
16
1,
00

18
.1
29
,0
0

5
3
,
6
2
%

4
0

7
2
5
.
1
6
0
,
0
0

IN
G.

—

JU
LI
O
H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

16
.9

68
,0

0
5
0
,
1
9
%

M
S
C

 O
LV
IA

H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

4.
96
2,
00

1
4
,
6
8
%

52
2,
00

5.
48
4,
00

1
6
,
2
2
%

4
0

21
9.
36
0,
00

IN
G.

F
E
R
N
A
N
D
O
H
I
D
A
L
G
O
B
A
R
A
H
O
N
A

4.
57
6,
00

1
3
,
5
3
%

52
2,
00

5.
09
8,
00

1
5
,
0
8
%

4
0

20
3.
92
0,
00

IN
G.

—

JU
LI
O
H
I
D
A
L
G
O
G
O
N
Z
A
L
E
Z

2.
72
7,
00

8
,
0
7
%

(2
.7

27
,0

0)
-

T
O
T
A
L

33
.8
09
,0
0

 1
00
,0
%

-
3
3
.
8
0
9
,
0
0

 1
00
,0
0%

1.
35
2.
36
0,
00

Di
fe
re
nc
ia

-

A
c
c
i
o
n
e
s
c
o
n
d
e
r
e
c
h
o
d
e
u
s
u
f
r
u
c
t
o

2
:
7
2
7
,
0
0

V
a
l
o
r
N
o
m
i
n
a
l
x
A
c
c
i
ó
n

4
0
,
0
0

      

N
ú
m
e
r
o
d
e

A
c
c
i
o
n
e
s
i
n
d
i
v
i
d
u
a
l
e
s

5
4
5
,
4
0

T
O
T
A
L
C
A
P
I
T
A
L

1
.
3
5
2
.
3
6
0
,
0
0

   

De acuerdo co
NOTARIA DECIMO SE

antecede es ¡igual

Art. 18 de la Ley Notarial

 
 
 

GUNDA DEL
na facultad prevista

dl¿cumento presentado ante mi-
10 s. NOT

, doy fe que la COPIA que

ARA DECIMO SEGUNDA

a

CANTÓN QUITO
en el numeral 5 die



> REPÚBLICA DEl FCUADOR E
mts)bl DIRECCIÓN GENERAL DC NEC. >TRO CIVIL, E
PANA IDENTIFICACIÓN Y EDU! 47 0ita

e CÉDULA Dt NW 1704675733
CIUDADANIA

APELLIDOSY MOMIRRt

HIDALGO BARAHONA
JULIO GONZALO

LUGAR DE NACIMIENTO.
PICHINCHA
QUITO >
GONZALEZ SUAREZ

FECHA DE NACIMIENTO ' 4961-02-15

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M
ESTADO CIVIL CASADO

O' TORRES MORLA   
INSTRLUICCIÓN PROFESIÓN /NCUFATIÓN
SUPERIOR ING. INDUSI RIAL, E133311122

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
HIDALGO GONZALEZ JULIO GONZALO
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